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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través de la Secretaría de

Acción Social, informe a esta Cámara Legislativa, sobre los siguientes puntos:

1 - Situación de las pensiones especiales otorgadas de acuerdo a la Ley provincial N°

389, artículo 2°, incisos a), b), c), d) y e);

2 - cantidad de pensiones otorgadas de acuerdo al R.U.P.E., discriminadas por tipo de

beneficiarios;

3 - partida presupuestaria que impone el pago de las pensiones;

4 - ahorro que significó el recorte a las pensiones;

5 - estado de pago de las mismas;

6 - proyección de estimaciones para el presente período;

7 - si tiene conocimiento sobre la existencia de reclamos por vía administrativo-judicial

motivados en los descuentos efectuados.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE MARZO DE 2000.

RESOLUCIÓN N° 014 /oo.-

o-

SILVIA MONICACAPPl
Secretaria

'BÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1"
^ rfe /a PrPS,tfenc/t?


